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Acabado este proceso, procederá por parte del Consejero competente en la materia mediante Orden Resolutiva, que 
contendrá la lista de los solicitantes con el orden de prelación establecido de acuerdo con las Bases, los denegados por 
solicitud incompleta, los seleccionados que justifican y los que no justifican, acreditando el agotamiento del crédito 
disponible para la anualidad correspondiente.  
 
1. Si, en el periodo establecido por la Convocatoria, se presentasen solicitudes aceptadas cuyo importe 
subvencionable excediera de la dotación presupuestaria disponible, no conservará derecho alguno sobre las siguientes 
convocatorias.  
2. Una vez finalizado el plazo de solicitudes y resueltas todas las presentadas, así como recibidas las 
justificaciones correspondientes a la adquisición de los vehículos o accesorios, la Consejería competente deberá publicar 
la relación de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que se indicará, al menos, los 
siguientes conceptos:  
 
a) Nombre y apellidos.  
b) Importe de la ayuda otorgada.  
 
Artículo 9.-Obligaciones de los/las beneficiarios/as.  
1. Solicitar la subvención para la adquisición de un vehículo autotaxi, indicando las características del vehículo a 
adquirir, así como la antigüedad del vehículo a sustituir, para poder confeccionar la lista de solicitudes admitidas siguiendo 
el orden de prelación indicado en las Bases en los plazos establecidos en las mismas, que para el 2020.  
 
Así mismo, deberán adquirir el vehículo o accesorios nuevos y justificar dicha adquisición antes del 31.12.2020 y desde 
la publicación o comunicación de las solicitudes cuya presentación cumple los requisitos exigidos y que está dentro del 
orden de prelación que le otorga suficiencia de crédito.  
 
2. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la 
concesión de la ayuda.  
3. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. Así mismo queda imposibilitado para ser beneficiario de estas ayudas en 
los próximos cinco años.  
4. Cumplir con todos los requisitos establecidos.  
5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
6. Proceder al reintegro de los fondos percibidos (los cuales deberá asumir el beneficiario) en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la ley general de subvenciones. (Ley 38/2003, de 17 de noviembre).  
7. Tener debidamente justificadas las subvenciones concedidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de 
Melilla.  
8. Sustituir y dar de baja en tráfico (achatarrar) el vehículo que viene prestando el servicio (si tiene más de 10 
años), por el vehículo nuevo que ha obtenido la subvención del presente programa, de forma inmediata, y 
continuadamente por un periodo que no se extenderá más de 15 años desde la fecha de su adquisición, según 
reglamento en vigor.  
9.-Toda sustitución posterior del vehículo subvencionado deberá hacerse por otro de menor edad y características 
medioambientales iguales o superiores, sin superar en ningún caso los 10 años de antigüedad.  
 
Artículo 10.-Inicio, financiación y vigencia del programa  
1. El presente programa extenderá su vigencia desde la publicación de la Orden de Convocatoria hasta la 
concesión de las subvenciones que agoten su crédito.  
2. El programa se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre 
que exista disponibilidad de crédito adecuado y suficiente al efecto en los ejercicios correspondientes.  
 
Esta disponibilidad presupuestaria se deberá indicar anualmente en la convocatoria, que se deberá publicar en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) en el que, al menos, se indiquen:  
 
a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa.  
b) La cuantía económica que se reserva para este programa.  
c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto del artículo quinto de las presentes bases.  
d) El plazo de presentación de solicitudes.  
 
3. El programa estará vigente siempre que exista disponibilidad de crédito adecuado y suficiente al efecto en los ejercicios 
futuros correspondientes.  
 
Disposición Final  
Se habilita al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de movilidad para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de estas bases.  
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